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A B O L E T I N 
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DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en lo » 
EOLSTÍSTKB OFICIAI/EÍ se han de mandar ¿1 Jote rciit.co respec
tivo, "*Or ~"-o ;o:.ducto se pasarán a los editores délos men.-io-
aades periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1353.) 
Se pubfica todos los días, excepto ios domingos. 

OFICIX 'AS: P E L I G R O S A S , entrusnelo derecha 
T E L É F O N O 2.931 

D E DIEE A D O C E 7 DB T R E S A SEIS 

. II».1! T * - " 1 • '1" •*. 
R r « « l o d e N U ^ o r í p e l - i n 

Centros oficiales - E n esta capital, llevado « domicilio, 2,50 pesetas mensuaie*; fue
ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y *2 por uc aflo. 

Particulares.—Ru esta capital, llevado a domicilio, 9 p«setas trimestrales 18 i\ se
mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 18 al aro. 

Se admiren suscripciones e n Madrid, en la Administración del B O r . r T i N , callede Pe
ligro». 8 entio. dcha—Fuera de esta capital, directamfr .-c por medro de carta a laAd-
min'.^trnción con inclusión del importe del tiempo de abono en ' o t r a defaoü cobro. 

Anuncios oficiales rte pago, línea o 
tracción 0 50 peseta* 

Idem particulares, línea o fracción. l 'OO • 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), rfu M a 
jestad l a Re ina Doña V i c t o r i a 
Eugen i a , v ¡SS. A A . R R . e l 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

ministerio se romento 
i l E A L D E C 11 S i O 

(Continuación). 
di E n general, los datos que cons

ten en l a proposición son modifica-
bles, bien por estar equivocados, bien 
por consecuencia de los proyectos 
aprobados o por nuevo acuerdo del 
Ayuntamien to , en lo que dependa de 
su exc lus iva vo luntad . Sólo son ina l 
terable- los punto* forzosos que defi
nen el camino, l a baja media por u n i 
dad que haya servido de base para l a 
adjudicación y las garantías ofrecidas 
s i no considera l a Super ior idad las 
nuevas de igua l o mayor sol idez que 
las pr imi t i vas . 

K O . ' O l A L I Z A C I Ó N D E L O S C O N T R A T O S 

D I R E C T O S 

15. a) L a s entidades pet ic ionarias, 
asesoradas por las Jefaturas de Obras 
públicas en cuanto est imen necesario 
a este fin, precisarán en su proposi
ción los puntos fundarúentalos del 
contrato, en e l que se incluirá, s in ne
cesidad de propuesta especial, las 
cláusulas siguientes: 

I. Cuando el Estado construya las 
obras, admitirá, durante su ejecución, 
los materiales que acopien otras ent i
dades, así como las obras que éstas 
ejecuten, s i unos y otras pon de reci
bo y siempre que so atengan a los 
plazos fijados de antemano, para lo 
cual se especificarán dichos acopios y 
obras en el contrato, así como lo rela
t ivo a los mencionados plazos. 

I I . E n el segundo semestre de ca
da ano se redactarán las l iquidaciones 

de las obras referentes a los kilóme
tros de camino completamente termi
nados antes de 1.° de J u l i o , y descon
tados los aux i l i os a quo se refiere el 
párrafo anterior, s i es el Estado el 
que construye, el saldo que resulte se 
abonará por l a ent idad deudora antos 
de terminar el año de que se trate. 

6) E n todos los contratos deberán 
figurar cláusalas quo determinen: 

I. Anual idades máximas que se 
compromete a abonar el Estado . 

I I . Fecha en que l a ent idad pet i 
cionari?. eT»t'»"Acra,rá cada ano el ant ic i 
po citado en el art . 3.°, párrafo se
gundo de l a L e y . 

O R D E N DK E S T U D I O Y E J E C U C I Ó N 

D E L A S O B R A S 

16. P a r a el estudio y construcción 
de las obras procedentes de este I I I 
Concurso, se seguirá en las de l ibre 
concurso el mismo orden que aparez
ca en l a relación aprobada, s in perjui
cio de que pueda anteponerse el estu
dio de un camino a otro, siempre que 
los peticionarios de éstos lo consien
tan , o que por razón justif icada lo 
acuerde l a Dirección general; pero no 
se podrá conceder l a subvención n i an
ticipo correspondiente hasta tanto que 
se hayan concedido las que precedan 
en l a relación aprobada. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

a) Se reservará el 20 por 100 dol 
crédito concedido a los caminos de l i 
bre concurso de l a prov inc ia , para 
atender a los presupuestos reformados 
que se aprueben durante l a construc
ción; s i éstos importasen más que d i 
cha cant idad, correrá el aumento, s i 
es necesario, a cargo de los peticiona
rios. No so dispondrá del remanento, 
hasta que se hayan terminado las 
obras de los caminos que consuman 
los cuatro quintos del crédito de l a 
prov inc ia . 

Las obligaciones contraídas por las 
prov inc ias , por exceso de los presu
puestos def init ivos sobre los tantos 
alzados de sus proposiciones en con
cursos anteriores, no se deducirán de 
los créditos fijados en éste. 

b) Las clasificaciones obtenidas en 

concursos anteriores no dan, para el 
presento, ningún derecho de prefe
rencia . 

o) Cuando los peticionarios de un. 
camino, antes de su admisión, o decla
rado admisible en el Concurso quieran 
comenzarlo, a l l legar e l turno de ad
misión, s in estar determinados por el 
Es tado la cuantía o el plazo en que se 
satisfará e l aux i l i o , podrán hacerlo 
por su cuenta y riesgo, s in compromi
so por parte del Estado , una vez con
frontado el proyecto y aprobado tóc-
ninamATitA. E l derecho a l aux i l i o del 
Estado prescribirá cuando se haya 
consumido en otras obras preferentes 
el crédito disponible en la prov inc ia o 
o declarado el destino del sobrante. 

E l sobrante se ofrecerá por orden 
correlat ivo en que figuren en l a rela
ción de proposiciones aprobadas de l a 
prov inc ia a los peticionarios de las 
que s igan, fuera de crédito. 

d) S i algún peticionario do ante
riores concursos tuviere algún descu
bierto con el Estado por el concepto 
previsto en el art. 9.°, párrafo 14, del 
Reg lamento de Caminos vecinales, 
será l a aplicación para este Concurso 
la limitación en él determinada para 
presentación de proposiciones. 

S i algún peticionario de anteriores 
concursos, cuya proposición hubiere 
sido admi t ida , hubiera dejado incum
pl idos los requisitos reglamentarios, 
no podrá presentar en este Concurso 
n inguna proposición, n i se admitirá 
n inguna re lat iva a l a misma obra, 
cualquiera que sea l a entidad que l a 
suscriba. 

X o tendrán aplicación las anteriores 
prescripciones en el caso de que el 
Estado no haya realizado gasto a lgu
no para l a formación dol proyecto. 

I V C O N C U R S O 

C O N V O C A T O R I A 

1." a) Se convoca a l I V Concurso de 
subvenciones y do anticipos de Ion-
dos destinados a l a construcción de 
caminos vecinales y puentes económi
cos, para el día 31 de Agosto próxi
mo, con sujeción a l a L e y y Reg la -

• montos vigentes de estas obras, a l 
\ pliego genoral de condiciones aproba 
i do para dichas obras en 22 de D ic i em-
| bre de 1911, y a las bases del I I I Con-
! curso que anteceden, excepto l a 2 . a , pá-
j rrafos a) y rf). a los que sustituirán en 
í el presente los siguientes; derogando 

unas y otras bases cuanto se oponga 
a ollas en las disposiciones vigentes 
antes citadas. L a apertura de pliegos 
se hará el mismo día 31 de Agosto, a 
continuación de la de pliegos l e tercer 
Concurso. 

C A M I N O S Y P U E N T E S Q U E Q U H P U E D E N 

****tiitriTa umm 

2.* a) Los caminos vecinales que 
pueden solioiuaratí eu o».«^ Ooucurso 
son los siguientes: 

I. Los que enlacen un pueblo con 
otro, con una estación de ferrocarr i l , 
con un puerto, ca la o embarcadero. 

I I . Los que comuniquen un pue
blo con un mercado o establecimiento 
de servicio o u t i l i dad pública o con 
una carretera construida, con un ca
nal o río navegables o con un camino 
vec inal en buen estado de conserva
ción que conduzcan a esos mercados o 
establecimientos. 

I I I . Los que enlacen estos mer
cados. 

I V . Los que dentro de un M u n i c i 
pio pongan en comunicación ¿a cabe
za de éste con los suburbios s i éstos 
están separado? del poblado pr inc ipa l 
por parte no edificada en más de dos 
kilómetros. 

V . Los -ne se adicionen a Jos y a 
especificados, por v i r tud de Rea l or
den, prev ia audiencia de los Consejos 
de Obras públicas y de F.stado. 

6) Los puentes económicos que so 
pueden sol ic i tar son lo* que formen 
parte do los caminos que se hal len en 
los casos del párrafo anter ior cuando 
l a importancia del tráfico no permita 
e l establecimiento de otros medios 
más económicos para sa lvar los 
cauces. „. C 

Dado en Palac io a ve int iuno de J u 
nio de m i l novecientos diez y ocho. 

A L F O N S O . 
E l Ministro de Fomento, 
Francisco Cambó. 
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CAMINOS V E C I N A L E S 

III CONCURSO DE SUBVENCIONES Y ANTICIPOS QUE 
PROPOSICIÓN que presentan ¡os que suscriben para la construcción del C a m i n o v e c i n a l de 

(L) L o n g i t u d total del camino 

, . con tsn (l) 

kilómetros. (B) Coste alzado total do las obras, con el 15 

cuya adquisición corre a cargo de los peticionarios 

.i) (2) 

Términos mnnic ipa 

les que atraviesa el, 

camino. 

Nombres 

Longitud en 

c a d a término 

municipal. 

Kilómetros 

(9; 

Coste alzado 
en rada térmi< 
no municipal. 

(Es el produc
to de la colum
na (2) por el 
coste medio k i 

lométrico.) 
(Articulo 5.*, 

párrafo 2.* del 
Reglamento.) 

Peseta? 

(4) 

Contribución 
territorial d e 
cada pueblo, se
gún el reparto 
publicado e n 
1917 para 1918 

(Articulo 5." 
párrafo 2 • del 
Reglamento, 
base 4.» b> de'l 

Concurso.) 

Pesetas 

Subvención propor 
c ional del Estado, que 
corresponde a los pue 
blos para l a ejecu ion 
de obras y pago de los 
gastos de estudio, ins
pección y liquidación 

'5) 
En tanto por 

100 

(Articulo b.*, 
párrafo 1 .• del 
Reglamento, y 
el articulo 2 
párrafo 2.° de 

la Ley.) 

1 (6) 
En pesetas 

(Deducido de 
l a s columnas 

(8) y (5:. 

Pesetas 

i7) 

Parte obliga
toria con laque 
tiene que con

tribuir cada 
pueblo. 

(8) 

Parte con la 

(9) 

Suma t o t a l 
con la que con 
tribuirá, por lo 

(10) 

Parte de l a 
cantidad ante
rior (columna 
(9) que el muni 

c u a l , ademas c a i . c l p l o p ide a l 
de la oblígalo- « » » « * • c a a a | E s t a d o c o m o 
ria, contribuirá pueblo. anticipo, 
v o l u n t a r i a 

( m en te c a d a ' 
'pueblo por pe• 
: dirlo de menos, 
en l a subven 

Diferencia de'cion, o sea ba
l a s columnas'ja en la subven 

(3 y (6) | ción 

Pesetas Pesetas 

(Suma de las 
columnas (7) y 

(8). 

Pesetas 

(No puede ex 
ceder del tercio 
de la columna 

(6). 

(ID 

F o r m a en que contribuirá ei 
pueblo para e l resto, o sea pa
ra inver t i r l a diferencia entre 
las cantidades de las co lum

nas (9) y (10). 

Pesetas íEn metálico, en jornales, en materiales.; 

Con arreglo a los datos que anteceden a l a L e y y Reg lamento vigentes de Caminos vecinales y a las condiciones fijadas para este Concurso en la convo 
ción de los Ayuntamientos y pueblos de , c o m o ú n i c o s pet ic ionarios, las subvenciones y anticipos i n -

Exemo . S r . M in i s t r o de Fomento. 

ÍJ? T S!,? a y ^ g ú V T 1 ^ q u e
 8ea nf c® s a rí° i n c lu i r , consígnese ahí indicando el sit io y término munic ipa l . E n este caso, el coste de los cimientos no d«h« 

(•) Indíquese aquí si ha de ser por el Estado o por los Ayuntamientos peticionarios o las entidades que pidan el camino. 

Qobienio Civ i l 
CIRCULAR 

L o s casos de tifus exantemático 
que de algún tiempo a esta parte me

nudean en l a vecina República de de precauciones, teniendo sobre todo 
Po r tuga l , y han salpicado a lguna re- ! un loca l , por modesto que soa, para 
gión española, me obl igan a recordar j a is lar cualquier enfermo que se pre-
una vez más l a necesidad de que se j sentara atacado de l a dolencia, y en el 
tomen por los Ayuntamientos de los i que asimismo se pueda proceder a las 
pueblos de esta prov inc ia toda suerte ; prácticas de aseo y l imp ieza a que le | 

hace relcrencia una hoja profiláctica 
(¡ue, con esta misma fecha, doy orden 
de quo soa remit ida a todos los alcal
des de los pueblos por el Inspector 
prov inc ia l de Sanidad, a l que asimis
mo encargo que de una manera act iva 
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(Póliza de 
dos pesetas.) 

P r o v i n c i a de 

SE HA DE CELEBRAR EL 31 DE AGOSTO DE 1918 

TOS 

por 100 de contrata, más los gastos de estudio, inspección y liquidación, pero no el valor de los terrenos, 

pesetas. ( C o s t e medio total por kilómetro pesetae. 

(12) 

Anua l i dad que el mu
nicipio entregará a l E s 
tado durante los t re inta 
años, para reintegrar el 

ant ic ipo pedido. 

(13) 

Garantía que ofrece el 
munic ip io para el reintegro 

del anticipo pedido. 

(14) 

Garantía que ofrece e l 
munic ip io o la ent idad pe
t ic ionar ia que sea, para el 
cumpl imiento de lo ind ica

do (en l a co lumna 11.) 

(El £ por 100 del mismo) 

(Bienes hipotecarles, y si no dispo
ne de ellos, debe consignarse qne los 
peticionarios ejecutarán la parte de 
obra que les corresponde antes que el 

!Estado la suya. Si la ob. a se constru
ye totalmente por los peticionarios, 

(Recargo voluntario de la contribu- no hace falta la garantía expresada 
ción ten itorial o bienes hipotecables.)¡ en esta columna.) 

Artículos de l a ley y del Reg lamento que 

so oitan em este impreso. 

articulo .»." del Reg lamento . 

Subvenciones. 

1. L a Tab la de subvenciones de que 
trata el artículo 2.° de l a L e y será l a s i 
guiente: 

CONTRIBUCION D E L MUNICIPIO 

P A R A E L TESORO 

Peseta* 

SUBVENCIÓN 
del Estado. 

Tanto por 100 
de coste 

de las obras. 

Menos de LO OuO.. 
•/i» De 10 001 a 1 5 . 0 0 0 65 

De 15.001 a 20.000 60 
De 20.001 a 30.000 65 
De 30.001 a 50.000 50 
De 50.001 a 100.000 45 
Mavor de 100.000 40 

2. Se entenderá que l a contribución que 
figura en l a Tabla , es el cupo que corres
ponde al Tesoro por r iqueza te r r i to r ia l , re
part ido en el año anterior a l del concurso o 
contrato, incluso el premio de cobranza, 
pero s in ningún otro recargo, y que el im
porte de las obras para cada Mun ic ip i o será 
el correspondiente a l coste medio general 
y a l a l ong i tud de camino comprendida en 
su término. 

Artículo t . °de la •.ey. 
2. Los caminos vecinales destinados a 

enlazar con carreteras, caminos vecinales 
o estaciones de ferrocarri l establecidos, 
pueblos que no tengan carretera, camino 
vec inal subvencionados o estación de ferro
car r i l , tendrán derecho a un aumento de 
un quinto del tanto por ciento que como 
subvención fije l a Tabla . 

Fetha del acta dr la sesión de 

Ayuntamiento en eue se han aproba

do los datos de esta proposición, rela

tivos a su municipio, o también a los 

otros que se indiquen si toma a su car

go la ejecución de la* obras en sus 

términos, lo cual hacen constar los 

respectivos Secretario* de dichos 

Ayuntamientos que suscriben. 

del corriente año, so l ic i tan los que suscriben, en representa-cator ia del mismo publ icada en l a Gaceta de Madrid dol día de 
dicados para la construcción del expresado camino vec inal , por (•) 

<Fecba y firma de loe A l ca l d e s res i . e t thos , estampando ademie el cello dei Ayuntamiento . ) 

(Se continuará.) 

inc luirse en el roste alzado total que figura luego. 

v ig i le s i se cumple lo quo he dis
puesto. 

Madr i d , 25 do Jun i o de 1918. 

E l Gobernador c i v i l . 

JUNTA DE PagTECCfOH j LA INFANCIA ¡ nar ia . he resuelto que los alcaldes rae 
part ic ipen cuando l legue el caso. 

CIRCULAR i • g ¡ existen en l a población que 
Est imando indispensable la inter ! r igen mujeres recién paridas que 

vención de m i autor idad en lo que j piensen dedicarse a l a lactancia mer-
hace referencia a l a lactanoia merce- ¡ cenaría. 

2. * De ser asi , s i quieren hacerlo 
en su domic i l io o en el domic i l io de 
los padres del niño que van a lactar. 

3. * S i está v ivo o no lo está su h i 
jo, y dado caso de estarlo, cuanto 
t iempo l levan amamantándole. 

A 
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4.* Qué antecedentes de salud y j 
moralidad tiene la mujer que preten
de lactar y su estado social. 

Esta información puede ir dirigida 
a mi autoridad como Presidente do la I 
Junta provincial de protección a la j 
Infancia, mandándola al Gobierno 
civ i l . 

Madrid, 25 de Junio de 1918. 
EH Gobernador civi l . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
ruinados de primera instancia 

H O S P I C I O 
Por el presente, en virtud de lo 

acordado por ol Juzgado de primera 
instancia del distrito dol Hospicio, de 
esta Corte, en autos sobre declaración 
de herederos de ü . Satnrnino Criado 
Agui lar . por sucesión legítima, se ha
ce saber ei fallecimiento intestado del 
misnK>, ocurrido el día -1 de Enoro del 
corrionte afio, en la cuidad de Val la-
dolid. de donde era natural; cuyo fi
nado ora hijo legítimo de D . Saturni
no Criad<> Herrero y de doña Paula 
Agui lar Antolino, ya fallecidos; ha
llándose soltero en el acto del falleci
miento, y reclamando su herencia su 
hermano de doblo vínculo D. Francis L 

co Criado Agui lar y su sobrina doña 
María Berta Criado y Cardona, ésta 
por representación de su padre D. J u -
iián Criado Agui lar , ya fallecido, her
mano quo fué de dicho causante, se 
llama a ios que so crean con igual o 
mejor derecho que dichos peticiona
rios, para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo en el término de 
:,rointa días. 

Madrid, 25 de Junio do 1918. . 
V . ° B. ° 

E l Sr. Juez, 
W V U W w »-» j . / *. *- • 

E l Secretario, 
P. s. 

Firmado. 
( A . - 359 ) 

Agencia Ejecutiva Municipal 
Segunda zona. 

Don Felipe Pérez Nicolás, Agente 
ejecutivo de la expresada zona. 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Presidencia, y referente a los deudo-
ros por los conceptos do inquilinato, 
anuncios, carruajes, permisos de cir
culación de automóviles, bebidas, so
lares, vallas, alcantarillado, kioscos, 
calas del Ensanche y del Interior, l i 
cencias de obras, cables aéreos y pos
tes no concertados, correspondientes 
al segundo trimestre, cuyas relaciones 
obran en esta oficina, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia. 
Mediante no haber satisfecho sus 

cuotas los contribuyentes expresados 
en la precedente relación, dentro del 
piazo hábil que se los señaló en los 
anuncios de cobranza quo se inserta
ron en los diarios oficiales do esta ca
pital, con la debida anticipación, an
tes de abrirse el pago de dicho arbi
trio, correspon ¡iente al segundo tri
mestre del año actual, quedan incur
sos en ei recargo del cinco por ciento 
sobre sus respectivas cuotas, confor
me el artículo 47 de la Instrucción de 
26 de Ab r i l de 1900; en la inteligen
cia de que, si en el término de cinco 
días no satisfacen los morosos el prin
cipal y recargos referidos, se expedi
rá el apremio de segundo grado. 

Y hago entender al Agento ejecuti
vo D . Felipe Pérez Nicolás, la precisa 
obligación que tiene de consignar en 
los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga. 

L o que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los interesa
dos, a fin de que éstos puedan satis
facer sus descubiertos en el plazo 
marcado. 

Madrid, 28 de Junio de 1918. 
E l Agente ejecutivo. 

Felipe Pérez, 
(A.—358) r 

Tercera zona. 
D o n Franc isco Fernández Ibáñoz, 

Agento ejecutivo de la tercera zona 
de esta Corto. 
Hago saber: Que con fochas 4, 11, 

18, 21 y 28 de J u n i o próximo pa
sado, se han dictado por e l Excelentí
simo Sr. A l ca lde Presidente, prov i 
dencias declarando incursos en el pri
mer grado de apremio, con el cinco 
por ciento do recargos sobre sus res
pectivas cuotas a los contribuyentes 
que no han satisfecho sus débitos du
rante e l período de cobauza vo lunta
r ia de los arbitr ios sobre permiso de 
circulación, kioscos, entradas de ca-

1 rruajes, a lcantar i l lado, calas en el In-
i terior y en el Ensanche, anuncios, ca-
j rruajes, solares, bebidas, círculos y 
' casinos, inqui l inato , y cuyos recibos 

se refieren al año 1917 y pr imero y 
segundo fr imsstre y pr imer semestre 
do este año. h * * 

L o que se hace público para que 
I l legue a conocimiento de los deudo-
| res, a fin do quo en el preciso tórmi-
j no de cinco días, contando desde el 
j do' l a publicación de esté edicto, se 
i personen en esta oficina,'sitta, en la 
1 cal le de San Cristóbal, núm» 44 , y 
| horas de 3 a 5 de la tarde, a satisfa-
| cer sus descubiertos oon el cinco por 

'ciento de recargo: advirtiéndoles que, 
transcurr ido dicho plazo, se dictará 
providencia declarándoles incursos en 
el recargo do segundo grado de diez 
púí* oioiiuu a. iuáa uel ciñen dei primer 
jurado, a los contribuyentes que no 
hubieran satisfecho sus descubiertos 
a tenor de lo que dispone la Instruc
ción de 26 de Abr i l de 1900. 

Dado en Madr id . a 1.° de Julio de 
1918. 

E l Agente Ejecutivo, 
Francisco Fernández. 

(A.—361) 

Don Inocente Suárez Moreno, Agente 
Ejecutivo municicipal de la cuarta 
Zona de esta Capital. 
Hago Saber: Que con fechas 26, 27 

y 28 de Junio del corriente afio, se han 
dictado providencias por el Excelentí
simo Sr. Alcalde, declarando incursos 
on el primer grado de apremio, con el 
5 por 100 de recargo, a los contribu
yentes de los distritos del Congreso y 
Hospital, que no han satisfecho sus 
cuotas durante los períodos volunta
rios de cobranza por los arbitrios de 
casinos y círculos, carruajes de lujo, 
anuncios, bebidas espirituosas, sola
res e inquilinato del segundo trimes- i 

< tre del año l ' J l8 y alcantarillas de los 
. años de 1914, 1915 v primer semestre 
i del año 1918. 

L o que se hace público para que lle-
j gue a conocimiento de los deudores, 
i para que, en el término de cinco días, " 

se presenten en esta Agencia, sita en 
la calle del Fúcar, número 11, prime
ro izquierda, de cuatro a seis, tarde, 
a satisfacer sus descubiertos con el 5 

] por 100 de recargo; transcurrido dicho 
i plazo declararé incursos en e l recargo 
| de segundo grado, con arreglo al ar

tículo 66 de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, a los que no hayan sa-

; tisfecho sus descubiertos.. 
Dado en Madrid, a l . 0 de Jul io de 

; 1918. 
E l Agente Ejecutivo, 

Inocente Suárez. 
(A.—360). 

El Coronel Ingeniero Comanuanttí 
D E L A P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte subasta pública y lo
cal en virtud do lo dispuesto por Real 
orden del Excmo. Sr. Ministro do la 
Guerra, fecha trece de Abr i l último, 
para la ejecución de las Obras quo 
comprendo el proyecto de reparacio
nes urgentes en el Cuartel de San 
Francisco, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que so veri
ficará ante el Tribunal constituido 
bajo mi Presidencia, con el Comisario 
de Guerra Interventor del material de 
esta Comandancia, en concepto de In
terventor; un Oficial de Intendencia 
de esta Comandancia, como Secreta
rio, y un Notario para autorizar el ac
ta, el día diez y siete de Julio próxi
mo, a las once horas, on esta Coman
dancia de Ingenioros, sita on ol patio 
grande dol Palacio de Buenavista (Mi
nisterio de la Guerra), en donde esta
rán de manifiesto todos los documen
tos que constituyen el proyecto, así 
como también los pliegos de condicio
nes técnicas y lógales y demás antece
dentes que han de regir en la subasta, 
todos los días laborables, de las qnince 
a las diez y ocho horas, desde el día 
cinco de Jul io próximo, al diez y seis 
del mismo mes, ambos inclusive, cu
yos documentos no so publican por su 
mucha extensión. 

E l importe total, como precio lími
te máximo que ha de regir en la re
ferida subasta, será el del presupues
to de estas obras, que asciende a la 
cantidad total de ochenta y nueve mil 
seiscientas pesetas, y el importe de la 
garantía para tomar parteen aquélla, 
constituido, bien en efectivo, en su 
tsqinvadenLo on [>ai>el uel EHUÍOO al i 
precio medio de la cotización en la J 
Bolsa de Madrid on el mes anterior al 
de su constitución, o su valor nominal 
en títulos quo tienen este privilegio, 
será 6l del cinco por ciento de aquella 
suma, y por lo tanto, asciendo a cua
tro mil cuatrocientas ochenta pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra, apro
bado por Real orden circular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L . núm. 57), L e y 

I de Protección a la industria nacional, 
y de la Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Jul io 
de 1911 (C. L . núm. 123), y demás 
disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose en esta subasta la concu
rrencia extranjera on los materiales 
que constituyen las unidades do obra 
del presupuesto, excepto on los taxa
tivamente marcados en la orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha veintiuno de Diciembre de 
mi l novecientos diez y siete, cuya co
pia de la Gaceta de Madrid se ha publi 
cado en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número 9, el día 11 de 
Enero del corriente año en que so pue
de admitir, de conformidad con las 
disposiciones vigentes en esta materia, 
quedando obligados los licitadores a 
indicar en las proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce
dan los materiales que han de suminis
trar. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo acto de la subasta l ic i 
tación por pujas a la llana entre los' 
autores do las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos, 
y si subsistiese todavía la igualdad 
entre ollas, se decidirá por medio do 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel sellado de la clase ljk.% Ajustándo
se on lo esencial al modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos quo acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general do Depó
sito o sus sucursales do depósito al 
efecto constituido y el último recibo 
de la contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto on que 
comparezca el iirmanto, y, en su caso, 
bastará acompañar el certificado del 
alta en la industria a que su proposi
ción se roñera, sin que atonto a tarifa 
determinada, es decir, quo lo mismo 
pueden ser industriales o almacenis
tas al por mayor como al por menor. 

Madrid, veintiséis de Junio de mi l 
novocientos diez y ocho. 

Pascual Fernández Aceytuno. 

Modelo de proposición 

Don F . F . F . , domiciliado en.,., y 
con residencia en..., provincia de..., 
calle o plaza de..., núm..., enterado 
del anuncio publicado en..., fecha.. 
de..., de..., para la ejecución de las 
obras..., y enterado también de los 
pliegos de condiciones, dol prosupues
to y demás antecedentes.a,.que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga a ejecutar todas las obras que 
aquéllos comprenden en el precio de... 
pesetas... céntimos (la cantidad ha do 
expiesarse on letra), con estricta suje
ción a cuanto en los mismos so pre
viene, de los cuales me encuentro en
terado y me hallo conforme, acompa
ñando en cumplimionto de lo dispues
to la cédula personal corriente de... 
clase, número..., expodida en . . . a... 
do... de... (o pasaporte de extranjería 
en su caso, y el poder notarial tam 
bien en su caso), así como el último 
rnuítMj nn 1H. contribución industrial 
que le corresponde satisfacer (o en su 
caso el cortificado de alta, como se in 
dica en el anuncio), juntamente con el 
resguardo del depósito del 5 por 100, 
manifestando y consignando al mismo 
tiempo, que los materiales que ha de 
proporcionar para la ejecución de las 
obras proceden (se expresarán laf fá
bricas o establecimientos nacionales 
en donde adquiera los materiales que 
ha de suministrar). 

de de 
(Firma y rúbrica del proponente). 

(E.—287) 

H O S P I T A L M I L I T A R 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

ANUNCIO 
E l día once del mes de Ju l io se ce

lebrará concurso de compras en el 
Hospital militar de este Cantón, a las 
once de la mañana, para la compra de 
aceite vegetal de primera y segunda 
clase, arroz, azúcar, cafó, carbón ve
getal y carbón de cok, carne de vaca, 
gallinas, huevos, jabón común, leche, 
manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, vino común y vino generoso, 
nocosarios para el mes de Agosto pró
ximo. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio de la unidad mé
trica de los artículos que ofrezcan 
vender, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales han de ser do pr i 
mera calidad. 

Alcalá de Henares, 25 de Junio de 
1918. 

E l Jefe administrativo, 
Vicente Escart ln. 

(E.—288) 
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